
 
 
Bogotá D.C. 

 

 

Doctor 

David Andrés Giraldo Umbarila  

Concejo de Bogotá 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28 A – 41  

Bogotá 

 

 

Asunto: Solicitud de prórroga - respuesta a la «Proposición No. 081 de 2025».  

 

 

Cordial saludo 

 

 

El Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P (en adelante «GEB») agradece su invitación para dar respuesta 

al cuestionario de la proposición No 081 de 2024 con relación al « Gestión hídrica y energética en 

Bogotá-región» y le solicita, muy respetuosamente, prorrogar por tres (3) días hábiles el plazo para 

que el GEB de respuesta. Esto es, hasta el día 31 de enero de 2025. La anterior solicitud, se realiza 

debido a la complejidad del cuestionario y con el propósito de dar una respuesta de fondo que le sea 

útil al H. Concejo de Bogotá para el buen desarrollo de sus actividades. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
Juan Sebastián Ortiz  

Gerente Derecho Público 
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